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Doctor  

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  

Subsecretario de Despacho  

Comisión Segunda Permanente de Gobierno  

Concejo de Bogotá  

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Citación debate de control político, remitido mediante radicado 2024EE16748 

 

Respetado doctor,  

 

Respetuosamente me permito manifestar que a la fecha no ha sido resuelto por parte de la 

Procuraduría General de la Nación, la recusación interpuesta por la Red Colombiana de Veedurías 

Ciudadanas – Redvigila en relación con todos los asuntos administrativos y contractuales de los 

contratos UAESP No. 415 y 508 del 2021, además de lo anterior, tampoco ha sido desatado el 

impedimento manifestado al Señor Alcalde Carlos Fernando Galán, respecto a estos mismos 

contratos.   

 

Por lo anterior, me permito poner de presente que, aunque estaré durante todo el desarrollo de la 

citación de control político, he solicitado al Subdirector de Servicios Funerarios y Alumbrado 

Público, Ing. Luis Jonathan Gutiérrez Cantor, realizar la intervención respecto a los asuntos 

relacionados con estos contrato, con el propósito de evitar la configuración de la causal de mala 

conducta establecida en los artículo 26, 40 y siguientes de la Ley 1952 de 2019.  

 

Agradezco la atención a la presente.  

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN  

Directora General  

 
Proyectó:  José Miguel Diaz Sandoval   Abogado Contratista UAESP   

Revisó:   Mary Liliana Rodríguez Céspedes  Subdirectora de Asuntos Legales 

 

 

 


